
 
 
 

 
 

  

 

 

Bogotá D.C. 
 

CIRCULAR No. 
 
PARA:  NOTARIOS DEL PAÍS 
 
DE:   SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL NOTARIADO 
 
ASUNTO:  SUSPENSIÓN DEL FORMULARIO DE TESTAMENTOS EL 11 DE 

AGOSTO 
 
Apreciados señores Notarios, 
 
El próximo viernes 11 de agosto, el servicio del formulario de testamentos estará 
indisponible desde las 8:30 a.m. hasta las 2:00 p.m. por cuanto se va a efectuar la 
migración de los datos al aplicativo SISG. Una vez se efectúe la migración de los 
datos, los notarios podrán comenzar a diligenciar la información a través de dicho 
aplicativo. 
 
La información de los testamentos que no se haya ingresado antes de las 8:30 a.m. 
deberá cargarse en el aplicativo correspondiente una vez esté habilitado el sistema. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

DANIELA ANDRADE VALENCIA 
SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL NOTARIADO 

 
 
Proyectó:  Juan Andrés Medina Cifuentes – SDN 
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